
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 292 

RADICADO 05001 31 10 012 2020 00184 00 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

Se PREVIENE a MARÍA CÁCERES DE LÓPEZ, quien actúa en calidad de 

agente oficiosa de la señora MARÍA CONSUELO CÁCERES ARIAS para que, 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, so pena 

de rechazo corrija la solicitud de tutela (art. 17 del Decreto 2591 de 1991), 

así: 

 

1: Como manifiesta que la acción de tutela la instaura contra la señora LUZ 

MARINA CÁCERES ARIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, indicará por separado, debidamente 

numeradas, las acciones u omisiones que le imputa tanto a la persona 

natural como a la jurídica.  

 

2: Anexará copia del folio de registro civil de nacimiento de la señora 

MARÍA CONSUELO CÁCERES ARIAS, con la nota marginal de la inscripción 

de la sentencia de interdicción dictada por el Juzgado 6 De Familia de la 

ciudad de Medellín, documento que a su vez debe contener la anotación 

del curador designado.  

 

3: Teniendo en cuenta lo manifestado en los hechos octavo, noveno y 

décimo de la solicitud de tutela, Informará si se han realizado gestione 

buscando dar aplicación al articulo 112 de la ley 1306 de 2009 esto es la 

remoción de la curadora designada.  

 

En caso afirmativo, allegará los documentos que lo demuestre.  

 

4:  Cumplido con lo anterior y dado el caso de no haberse realizado 

ninguna gestión, indicará los motivos por los cuales no se ha iniciado el 

trámite de remoción de curador ya que este es el procedimiento idóneo 



para terminar con una curaduría cuando la persona designada se 

encuentra inmersa en una de las causales para su remoción.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la señora MARÍA CONSUELO CÁCERES 

ARIAS fue declarada interdicta antes de ser promulgada la ley 1996 de 

2019.   

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 17 del Decreto 2591 de 

1991, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR ACCION DE TUTELA presentada por la señora MARÍA 

CÁCERES DE LÓPEZ, quien actúa en calidad de agente oficiosa de la 

señora MARÍA CONSUELO CÁCERES ARIAS, en contra de la LUZ MARINA 

CÁCERES ARIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de tres (3) días para que la parte 

interesada proceda a subsanar las anomalías descritas, so pena de ser 

rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
MARIA JUDIT CAÑAS MESA 

JUEZ 

 

 

 

 

  
CERTIFICO: Que el auto anterior es 

notificado por ESTADOS Nro. 043 fijado 

hoy 17 de junio de 2020 en la secretaría 

del Despacho a las 08:00 a.m. 

 

 
PAULA ANDREA SANCHEZ GOMEZ 

SECRETARIA 


